
9  aspectos  que  tener  en
cuenta de la reforma fiscal
2014
Desde  el  equipo  de  consultoría  fiscal  de  Iberislex  hemos
querido extraer las primeras conclusiones de la reforma fiscal
anunciada por el Gobierno. En cuanto la noticia se convierta
en algo más sólido elaboraremos un documento de análisis con
todos los detalles y aspectos que se deben tener en cuenta.

IVA. Sin cambios excepto en los productos sanitarios. Estos
últimos sujetos a la normativa de Bruselas. Por eso, se pasa
del 10% actual al 21%. No entran en este cambio las gafas,
prótesis, muletas o sillas de ruedas. Los materiales que usan
los laboratorios se elevarán del actual 4% al 21%.

Impuesto  de  sociedades.  Las  financieras  petroleras  se
mantienen en el 30%. El resto verán reducida la carga desde el
30% al 28% en 2015 y el 25% en 2016. Asimismo, se incrementan
las  bases  imponibles  del  impuesto  de  sociedades  y  se
simplifican las tablas de amortización con objeto de mantener
un número más limitado. Por lo tanto, se generaliza la no
deducibilidad  de  cualquier  tipo  de  deterioro  de  valor  de
elementos  patrimoniales  (excepto  existencias,  créditos  y
partidas a cobrar).

Autónomos.  Aquellos  trabajadores  autónomos  con  renta  anual
inferior a 12000 euros tributarán por IRPF un 15% desde julio.
Actualmente, es de 21%. A priori, habrá un ahora de hasta 300
euros por autónomo. Se mantiene tipo reducido para pymes de
nueva creación y la primera parte de la base imponible en
hasta 300000 euros.

El  régimen  de  módulos  seguirá  vigente  para  aquellos  que
trabajan  con  el  consumidor.  Es  decir,  taxis,  peluquerías,
pequeño comercio, bares… y en agricultura, pesca y transporte
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marítimo.

IRPF. El número de tramos de IRPF pasa de los siete actuales a
5. La próxima declaración contará con una oscilación entre el
20% y el 47% y en la siguiente del 19% al 45%. Actualmente,
los tramos van del 24,75% al 52%. Otra novedad es que aquellos
trabajadores que ganen menos de 12000 euros anuales no estarán
sujetos a tributación por IRPF.

Dentro  de  este  bloque  de  reformas,  cabe  destacar:  la
existencia de un aumento en rentas exentas vinculadas con
cargas familiares y dependencias: nº de descendientes, edad,
ascendientes a cargo o familiares con discapacidad. Asimismo,
se ha anunciado la existencia de ayudas de hasta 100 euros
mensuales  para  familias  con  hijos  dependientes  con
discapacidad.

Respecto a las Comunidades Autónomas, recordamos que estas
tienen  competencia  sobre  el  50%  del  impuesto.  Ante  la
existencia de alguna de ellas que pueda tener un IRPF más alto
que el propuesto por el Gobierno (Cataluña), el ministro de
Hacienda, Cristóbal Montoro, ya ha dicho que se invalidarán
las subidas o rebajas de los tipos impositivos aprobados hasta
la fecha por las Comunidades Autónomas. Así, para mantener una
situación  similar  a  la  de  ahora  deberán  aprobar  nuevos
incrementos o disminuciones cuando la ley sea publicada en el
BOE.

Plusvalías.  Se  suprime  la  distinción  a  las  plusvalías
obtenidas a menos de un año y con tributo al tipo general
(hasta  ahora,  máximo  de  52%).  Así,  desde  2015  todas  las
plusvalías,  sin  importar  plazo,  tributarán  al  20%  para
cuantías de hasta 6000 euros. El objetivo es que en 2016 el
tipo sea del 19% para esta cantidad y pueda llegar al 23% para
una base de 50000 euros.

Dividendos. La exención fiscal de dividendos inferiores a 1500
se  elimina.  Supuestamente,  el  varapalo  inicial  será

http://www.expansion.com/2014/06/26/economia/1403773395.html
http://www.expansion.com/2014/06/26/economia/1403773395.html


contrarrestado con las medidas de fomento del ahorro que se
detallan a continuación.

Ahorro y Plan Ahorro 5. Estos son los cambios en el gravamen a
los rendimientos del capital, ahorro e inversión. Se trata de
una  oscilación  en  máximos  que  va  del  27%  actual  al  23%
propuesto. En los tipos mínimos, el cambio será del 21% al
19%. Más concretamente:

Rendimiento 2014 2015 2016

Hasta 6000 euros 21% 20% 19%

Entre 6000 y
50000 euros

25% 22% 21%

Más de 50000
euros

27% 24% 23%

 

Respecto al Plan Ahorro 5. Es una fórmula para promover a
medio y largo plazo el ahorro. Se trata de una opción que debe
estar  vinculada  a  cuenta  bancaria  o  seguro  que  garantice
tributación de un mínimo del 85% de lo invertido. Cuando se dé
esta  circunstancia  en  el  producto  financiero  y  el
contribuyente lo mantenga por un mínimo de 5 años, se estará
exento de carga fiscal en los rendimientos. De esta manera, se
ahorra en la tributación como renta del capital (actualmente
del 21% al 27%).

Planes de pensiones. Las aportaciones máximas a los planes de
pensiones cambian de los 10000 euros actuales a 8000.

Indemnización por despido. A partir de 2000 euros por año
trabajado (mínimo exento) se empieza a tributar. Por ejemplo,
en el caso de tener una indemnización de 3666 euros, quedará
exenta de tributación el 54,55% del total de la indemnización.
Esta medida se va a aplicar de manera inmediata para evitar
despidos antes de una entrada en vigor demasiado alejada de la
actualidad.



Alquiler. Se elimina la deducción por alquiler de viviendas en
los contratos que se firmen a partir de 2015. La deducción
estatal  para  inquilinos  sube  al  10,05%  de  las  cantidades
comprendidas en alquiler. Esto es así para contribuyentes con
base imponible máxima no superior a los 24107,20 euros.

Los propietarios de viviendas en alquiler verán reducida su
deducción: en el caso de alquileres para mayores de 35 años,
se pasará del 60% actual al 50%; en los menores de 30 años se
elimina la exención total al 100% y también se pasará al 50%.

Presentación reforma fiscal.
Ministro Cristóbal Montoro y
altos cargos del Ministerio
de  Hacienda  y
Administraciones  Públicas.
Foto: Ministerio de Hacienda
y AAPP

http://iberislex.es/wp-content/uploads/2014/06/claves-de-la-reforma-fiscal-2014.jpg
https://www.flickr.com/photos/haciendayaapp/
https://www.flickr.com/photos/haciendayaapp/

